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VISTO: El expediente No 019-2022126729 del

lnforme N' O''-2022-GRSIVI/DRE/ATó V re rygtá^$^ .Coordinación 
No 241-2022-

GRSM/DRE/DGP, Notá de Coordinacón' No 242-2)22-GRSM/DRE/DGP' y demás

antecedentes adjuntos án un total de veintinueve (29) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de.Educación

N" 2g044, estabtece que ta Dirección n"glánáf de Educación es un érgano especializado del

Gobierno Regional responsable del -servicio 
educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripción territoriái il"n" relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación'

asegura los servicios áoucat¡vos y los progá¡¿t de atención integral con calidad y equidad

en su ámbito jurisdiccional, para to cual-ÉootJin' 
"on 

lu^s^Unidades de Gestión Educativa

toár"onvoóa la pártü¡p,"ion de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45'de la norma señalada

define a los centros de Educación Téclico-Productiva como instituciones que ofrecen

servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorizaciÓn y expiden las

certificaciones, títulás i¿"niáo, y Aixiliar Técnico correspondientes, de acuerdo con el

regtamento y reatizai actividades oe capaciácid-.: 1"]:ilÍción 
y reconversión laboral v

contribuyen con la 
"Ju"*iOn 

básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que,laDirecciónRegionaldeEducaciónylas
unidades de Gestión Educativa Lo_gal, ron'r"rp*sables.de lJexpediciÓn y registro de los

títulos de Técnico V n*ir¡ri TécnÍóo q* "" átorgan a los.estudiantes egresados de los

centros de Educació; ia;;i"" - proouctirla, óri, ñ"rrl, se debe tener en consideración los

requisitos señalados en el artícuto vtt, numlrá I i..q a"l ilem 7 .4.2 de la ResoluciÓn Ministerial

No o15g-2oog-ED 
,,Vr".ür áá Expedición v n"gi.tro áe Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico

;; Hó".tros de Educación Técnico Productiva";

Que, con oficio N'036-D/CETPRO-LP-2022' Exp' N'

019-2022342642, oficioN" 039-D/CETPRó:iP -ZóAZ, Exp. N' O1g-2022166623', el CETPRO

púbtico *La primaveia" del distrito v prárr"iá áe rr4o,vouamba' solicita la inscripción y

expedición de títutos de los ex utu¡nror;'óál ro qu" el Área,de Certificados y Títulos de la

Dirección Regionai áá 
-Eou"rc¡on 

o" "érn Martín mediante rnforme No 019-zoz2'

GRSM/DRE/ACT,concluyeque.los-recurrenteshancumplidoconpresentarla
documentaciOn para ta áUtánc¡On Oe su fiiulá Je ie"ni"o y Auxiliar Técnico con mención en

los módulos o"rprionJá, qu" se indica "nl' 
p"t" resolltiva de la presente' por lo que se

p"á"áá" 
" 

rá expediciÓn del acto administrativo; y

DeconformidadconlaLeyN.28044,LeyGeneralde

Educación, Decreto supremo N: 02?.iúÁ-ió,Art 40' y ¡f , RD 0366-2006-ED' RD No

OSBS-2006-EO V násál,icián lVlini.t"rirl Ñ; OlSg-2008-ED 
i'Manual de ExpediciÓn v Registro

de Títuros de Técnico y Aux,iar Técnico oJror-cuntros de Educación Técnico productiva" y

en uso de tas tacunááés conferidas meoiánte la RER N" 316-202'1-GRSM/GR'
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SE RESUELVE:

RRrículo pRlmeRo. ExPEDIR E INScRIBIR, con

fecha 1B de marzo de 2022, el Título Técnico y Auxiliar Técnico de los egresados del Ciclo

tVledio y Básico del GENTRO DE EOUCRCIÓH rÉCru¡CO PRODUCTIVA PÚBLICO "LA
pnlmnvÉnt,,del distrito y provincia de t\Ioyobamba, Región San Martín, de acuerdo a lo que

se indica:

ENTRO EDUCACIÓN co PRODUCTIVA .reuco ,.LA PRI MAVFFIA'' DFc
MOYOBAMBA.

TITULO D TÉCNICO EN LA DAD:

N" DE TíTULO

- NTUÑOZ MOZOMBITE, MIRELY OOO3s8-T-DRESM

TITULO DE AUXILIAR TÉCNICO EN LA OPCIÓN

-

BAS¡CA

N'DE TíTULO

. ORTIZ CHÁVEZ, MARIA ISABEL OOO228-AT-DRESM

ARTíCULO SEGUNDO NOTIF¡CAR, la presente a

los administrados de acuerdo a LeY

ARTícuLo TERCERo:. PUBLíQUESE, ta presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martín

(www. d resan martin. g ob. pe).

Reg ístrese, comuníquese y cúmplase,

GOBIERNO SAN MARÍN
Regional
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